
Corrección de errores de la Directiva 2005/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de
2005, relativa a la contaminación procedente de buques y la introducción de sanciones para las infracciones

(Diario Oficial de la Unión Europea L 255 de 30 de septiembre de 2005)

En la página 11, debajo del título:

añádase el texto siguiente: «(Texto pertinente a efectos del EEE)».

En la página 11, en el considerando 8, en la segunda frase:

donde dice: «Estas infracciones se consideran delictivas con arreglo a las disposiciones de la Decisión marco 2005/667/JAI,
que complementa la presente Directiva, y en las circunstancias previstas en dicha Decisión.»,

debe decir: «Estas infracciones se consideran infracciones penales con arreglo a las disposiciones de la Decisión marco
2005/667/JAI, que complementa la presente Directiva, y en las circunstancias previstas en dicha Decisión.».

En la página 13, en el artículo 4, en la segunda frase:

donde dice: «Estas infracciones se consideran delictivas con arreglo a las disposiciones de la Decisión marco 2005/667/JAI,
que complementa la presente Directiva, y en las circunstancias previstas en dicha Decisión.»,

debe decir: «Estas infracciones se consideran infracciones penales con arreglo a las disposiciones de la Decisión marco
2005/667/JAI, que complementa la presente Directiva, y en las circunstancias previstas en dicha Decisión.».
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